
LEOMAN S.A. 
  

Guayaquil, 15 de junio del 2010 

Señor 

Guillermo Alberto Aspiazu Jimenez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía LEOMAN S.A., 

celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de cinco años con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazara a la señora Denisse Andrea Coral Lewy, cuya 
renuncia fue aceptada, dicho nombramiento fue inscripto el 26 de mayo del 2010. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil DOCTOR SEGUNDO IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO, el 22 de abril del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Mayo del 2008. 

Atentamente. 

    

       1) y aL UDI 
Gabrielé Víllao Guaranda 

Secretario AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia LEOMAN S.A. Para el cual he sido elegido. 
Guayaquil, 18 de junio del 2010 

     

  

j Alberto Aspiazu Jimenez 
GERENTE GENERAL 

C.C. 090620800-4 

Ecuatoriano.



NUMERO DE REPERTORIO: 29.759 
FECHA DE REPERTORIO: 21/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:14 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Junio del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LEOMAN S.A., a favor de GUILLERMO ALBERTO ASPIAZU 
JIMENEZ, a foja 60.756, Registro Mercantil número 11.417. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 50.825, del Registro Mercantil 

del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 29759 

EA a 
CADE AZ 

ALA 
RAZCAD 

E 

RAZCADENA 

   PRO 
2. MERCANTIL 

TAN ¡nde 0% 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


